
ANEXO ACTUACIÓN A EJECUTAR 

4.1. Descripción de la actuación:  

a) Número de la actuación

b) Eje programático

c) Título de la actuación

d) Fecha de ejecución (1ª, 2ª o 3ª anualidad)

e) Descripción de la actuación (máx. 1.000 caracteres)

f) Necesidad del destino o de los productos que justifica la actuación (máx. 650
caracteres)

g) Objetivos específicos de la actuación (máx. 250 caracteres)
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h) Actor ejecutor

i) Actores implicados

j) Presupuesto

k) Resultados previstos (máx. 600 caracteres)

l) Indicadores para su evaluación (máx. 500 caracteres)
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m) ¿Deriva el plan propuesto de algún proceso de planificación de turismo 
sostenible ejecutado en el destino o guarda relación con otros planes 
locales vigentes?  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 
       n) ¿La actuación está orientada a la implantación o renovación de sistemas de 
            reconocimiento o certificación, tales como el método DTI, la mejora de  
            la calidad del destino en el marco del SICTED, sistema de certificación de  
            la CETS, entre otros?    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

o) ¿Está la actuación orientada a implantar o mejorar al desarrollo de producto 
turístico?  
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	NUM_ACTUACIÓN: 01
	EJE: [1]
	TITULO: Tratamiento paisajístico y conexión verde ciclopetaonal del BIC del Molinar en acceso Sur.
	ANUALIDAD: [1-2-3]
	DESCRIPCION: Ejecución de un eje ciclopeatonal, aprovechando el camí de les Solsides existente, en la zona colindante a la CN-340, que conecte el suelo urbano con la zona museística del Molinar. El trazado se desarrolla, prácticamente en su totalidad, dentro del perímetro de protección del Bien de Interés Cultural del Molinar. Se procederá, igualmente, al tratamiento paisajístico de la ladera de la CN-340, al objeto de generar una nueva imagen del paisaje del borde sur de la ciudad, mejorando el entorno natural, conformando un anillo verde que servirá de filtro entre la ciudad consolidada y el entorno natural.Se pretende una movilidad sostenible, estableciendo espacios para la circulación de diferentes medios de transporte, que integre la estructura viaria con el paisaje y lo mejore, conformando un anillo verdede conexión con el Molinar.Cumple con etiqueta climática 050-075 REGLAMENTO (UE) 2021/241.
	NECESIDAD: Se busca una movilidad sostenible estableciendo un vial ciclo peatonal diferenciado del tráfico motorizado, con una plataforma de 5 metros para una adecuada separación del uso peatonal y la bicicleta y conformar un anillo verde que remate la ciudad para conseguir que las visuales de los bordes de la ciudad permitan mantener la calidad paisajística del entorno.La actuación está motivada por la necesidad de cohesionar espacios rurales desconectados del medio rural, en proceso de degradación, para protegerlos y crear vías verdes ciclopeatonales que  fomenten la movilidad, mejoren la resiliencia urbana y la calidad de vida de la población.
	OBJETIVOS: 1.- Fomento movilidad sostenible2.- Reducción de emisiones CO23.- Restauración ecosistemas ambientales y mejora del paisaje4.- Cohesión territorial e integración de la estructura viaria con el paisaje5.- Adaptación y mitigación cambio climático
	NO_PROCESO: NO
	DERIVA: Sí
	SI_RENOVE: SI
	RENOVE: Sí
	NO_RENOVE: NO
	SI_PROCESO: SI
	MEJORA: Sí
	NO_MEJORA: NO
	SI_MEJORA: SI
	INDICADORES: 1.- % reducción emisiones CO2 (herramientas e indicadores de medición)2.- Km² nuevos senderos ciclopeatonales3.- Nº. usuarios del eje ciclopeatonal4.- Nº. árboles/arbustos plantados5.- M² nuevos espacios verdes5.- % aumento llegada de visitantes y turistas (herramientas de monitorización y análisis de flujos, y datos de las Tourist Info)6.- Grado de disminución de la estacionalidad


